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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ buronr DE ECUADOR S.A. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1791917677001 25/03/2011 CONSULTLMZ CIA. LTDA. APODERADO           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: SE-Q-00000914 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL 

AÑO / FECHA: 2016 

SOCIEDAD REMISA: 

  

NOMBRE: [ DUPONT DE COLOMBIA SA 
  

DIRECCIÓN: [ cate 113 No.7-21, Torre A, Of. 1401 
  

NACIONALIDAD: — | coLomeia 

  

    2. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE aaa NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO 

1707340475 GOMEZ MEJIA RUTH DEL CARMEN CEDULA ECUADOR AV AMAZONAS cgomezOlaw.com.ec           
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FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
A 7 O APODERADO 

No. IDENTIFICACI 

    
  



  

a A 
Factura: 001-002-000013547 20171701040D02471 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701040D02471 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 7658-DP17-2017-VS, comparece(n) CARMEN GOMEZ MEJIA portador(a) de CÉDULA 

1707340475 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A DUPONT DE COLOMBIA S.A. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:59). 

CARMEN GOM(2Z MEJIA 
CÉDULA: 1707340475         

NOTARIO(A) SUPL LOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP/7658-DP17-2017VS 

    

Dra, Paola Andrade Torre:





j REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pg Dirección General de Registro Civil, 
Le : o dE E 5d Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707340475 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MEJIA RUTH DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1968 

  

popa - Nacionalidad: ECUATORIANA 

rm ro Mela 
Can MO $ A My 0 Sexo: MUJER 

ÁNaZInol Y IU mnstrucción: SUPERIOR 

Orudas Profesión: ABOGADA 

AP EC66S 

09337/8300 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TROYA MARCELO ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: GOMEZ RUBEN 

Nombres de la madre: MEJIA MARTHA 
jarenta de 

ento a 

  

    

a la Notaría Cuat Oniz 
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lerá 2017 Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

OM 0 6 SEP Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

    

    

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

    IN o e | Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Conste por el presente instrumento que la compañía DUPONT DE COLOMBIA S.A., 

constituida, organizada y en legal existencia en la Calle 113 + 7-21, Torre A, Piso 14, Oficina 

1401, Edificio Teleport Business Park, de la ciudad de Bogotá, Colombia, con Número de 
Identificación Tributaria (NIT) 890.100.454-9,representada por MARIA CLAUDIA MORENO 
OBREGON, identificada como aparece al pie de su firma, suplente del presidente y por tanto 
representante legal, otorga en favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía, con documento de 
identificación No. 1707340475 y domicilio en la Av. Amazonas N. 36177 y Naciones Unidas, 
piso 15, de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual 
en Derecho se requiere para que a nombre y representación de DUPONT DE COLOMBIA 

S.A.: 

PODER ESPECIAL 

1. Actúe en calidad de Apoderado de DUPONT DE COLOMBIA S.A., en la República del 
: Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada 
en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DUPONT DE 
COLOMBIA S.A. y cumpla las obligaciones respectivas. 

3. Emita anualmente la lista de los accionistas de DUPONT DE COLOMBIA S.A. y 
suscriba declaraciones juramentadas del registro en una o más bolsas de valores 
extranjeras de las accionistas de DuPont de Colombia S.A. que deben ser presentada 
en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en 
tal país. 

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de enero de 2017 

Atentamente, 

ou LLORO 
María Claudía Moréno Obregón 

C.C. 32.798.188 de Barranquilla 

Representante Legal 
DuPont de Colombia S.A. 

  

    

   

    

DuPont de Colombia SA Ab 
Calle 113 No, 74-21 Fortea 

Edificio Teleport É usiness 
Nit. 890.100.454- S 
Teléfono: (571) 6292202 fas .S 6292428/29 
m0 D.C. coa 

2, Paola Dña ade Torres 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

/ a A APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: DUARTE GUERRERO SANDRA JASMITH 
(Has been signed by: - A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -A:) 

El: 1/16/2017 8:02:02 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2RBQ82117720 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == e > 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 2 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

e Nombre del Titular: DUPONT DE COLOMBIA S.A. // RUTH GOMEZ 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: 
as of document: - Type du document:) PODER ESPECIAL 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005047217 Expedido (mm/dd/aaaa): 01/10/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

RAZON: De conformidad cof el 

del Artículo dieciocho de la Ley 

que las COPIAS FOTONAAT 

SELLADAS Y FIRMADA2P0y 

que anteceden, 

í, es reproducción 
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Factura: 001-001-000026870 

DL 
20171701040P02826 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No: ] 20171701040P02826 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: Js DE JULIO DEL 2017, (14:43) 
  

  

  

        
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social und: sado mos Nacionalidad Calidad Persona que le representa intervininete identidad Identificación 

Natural. | GOMEZ MEJIA CARMEN AEPRESENTAN | CEDULA 1707340475 | ECUATORIA [COMPAREGIEN | DUPONT DE COLOMBIA S.A. 

REPRESENTAN ECUATORIA | COMPARECIEN [DUPONT QUIMICA DE Natural | GOMEZ MEJÍA CARMEN DO CÉDULA 1707340475 ya e VENEZUELA CA. 

: 'AFAVORDE 
Z E Tipo Documento de No. a E 

Persona Nombres/Razón social nisminicato identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[ubicación 

Provincia — Cantón - eS Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

EE DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA ] 
  
  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO





  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

RUTH DEL CARMEN GÓMEZ MEJÍA 

EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL 

DE LAS EMPRESAS DUPONT DE COLOMBIA S.A. Y 

DUPONT QUÍMICA DE VENEZUELA C.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2a; COPIAS) 

decl_Dupont 

Escritura No: 20171701040P0 2826 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día SEIS ( 06 ) DE JULIO del dos mil 

diecisiete, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento la doctora Ruth del Carmen Gómez 

Mejía, en su calidad de Apoderada Especial de las empresas 

DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química de Venezuela 

C.A., conforme se desprende de los poderes que se adjuntan 

como documentos habilitantes. La compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión abogada, quien declara que su dirección domiciliaria 

está ubicada en la Avenida Amazonas y Naciones Unidas, 

dificio Torres Empresarial Unicornio II de esta ciudad de 

Quito, sus números de teléfono fijo y celular son 2986666 / 

0983718800, y su correo electrónico es cgomez(Qlaw.com.ec , 

1



hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien 

de conocer doy fe en virtud de haber convalidado, con su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 

habilitante. Advertida la compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados del acto que a celebrarlo procede, así como 

examinada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase otorgar la presente declaración juramentada, al siguiente 

tenor: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública de 

Declaración Juramentada la señora doctora Ruth del Carmen 

Gómez Mejía, en su calidad de Apoderada Especial de las 

empresas DuPont de Colombia S.A. y DuPont Química de 

Venezuela C.A., conforme se desprende de los poderes que se 

adjuntan como documentos habilitantes. La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada y domiciliada en esta ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- La compañía DUPONT DE 

ECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, registrada en la 

Superintendencia de Compañías y en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, dentro de su participación accionaria cuenta con 

dos sociedades extranjeras denominadas: UNO.- DUPONT DE 

COLOMBIA S.A. DOS.- DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA 

C.A. Ambas compañías extranjeras dentro de su cadena 

27,



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

accionaria tienen como última persona jurídica a la compañía E. 

I. DuPont de Nemours and Company, misma que se encuentra 

registrada ante la SEC Securities and Exchange Commission y 

por tanto cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Nueva 

York. De conformidad con el artículo innumerado agregado a 

continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías y con la 

Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro 

Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012, la sociedad 

extranjera que fuere accionista de una compañía anónima 

ecuatoriana y que estuviere registrada en una o más bolsas de 

valores extranjeras deberá realizar la siguiente declaración 

bajo las penas de  perjuro. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

mencionados, la compareciente, en su calidad de Apoderada 

Especial de las compañías DuPont de Colombia S.A. y DuPont 

Química de Venezuela C.A., de manera libre y voluntaria, sin 

presión de ninguna naturaleza, con pleno conocimiento sobre la 

gravedad de las penas de perjurio, la solemnidad del juramento, 

y en la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, declara bajo juramento que: Las empresas de mi 

representación son accionistas de la empresa ecuatoriana 

DUPONT DE ECUADOR S.A., que además dentro de la cadena 

accionaria de las empresas de mi representación tienen como 

última persona jurídica a la compañía E. I. DUPONT DE 

NEMOURS AND COMPANY, misma que se encuentra 

registrada ante la SEC Securities and Exchange Commission y 

por tanto cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de Nueva 

York y la totalidad de su capital se encuentra representado 

3



exclusivamente por acciones. La declaración juramentada antes 

señalada la efectúo en función de lo establecido en: i) el 

artículo innumerado agregado a continuación del artículo 221 de 

la Ley de Compañías, por la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de 

mayo de 2009, ii) el numeral tercero del literal b) del artículo 3 

del Instructivo sobre la información y Documentos que deben 

remitir las Compañías sujetas al Control y Documentos que 

deben remitir las Compañías Mercantiles Sujetas al Control y 

Vigilancia de la Superintendencia de Compañías que cuenten 

con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, 

emitido por la Superintendencia de Compañías y publicado en el 

Registro Oficial Suplemento Número 676 de fecha 4 de abril de 

2012. Es todo lo que puede decir en honor a la verdad, bajo la 

pena de perjurio, delito contenido en el Código Orgánico 

Integral Penal Ecuatoriano. En consecuencia, la información 

arriba indicada, es auténtica y real, a fin de que el presente 

documento tenga suficiente validez ante las autoridades de la 

superintendencia de compañías o cualquier otra institución que 

lo requiera. Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento público. 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que se halla firmada por la Doctora Carmen Gómez Mejía, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

tres mil cuatrocientos cine unta y tres. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

4



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

y, leída que le fue a la compareciente por mí la Notaria en alta 

y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

f) Ruth del Carmen Gómez Mejía 

c.c. 1707340475 

ONifbmie



¡e REPÚBLICA DEL ECUADOR EP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707340475 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MEJIA RUTH DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TROYA MARCELO ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: GOMEZ RUBEN 

Nombres de la madre: MEJIA MARTHA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

- 
N' de certificado: 176-035-78359 / Y 

l Il | Ll Il IM ing. Jorge Troya Fuertes 
                                 

  

        

    

176-035-78359 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

  

       
DR 

      

       

  

    
   

mM: De contormiaad con el humerai cinco '0 Gieciocho de la Ley Notarial doy fe FOTOSTATICAS que ante 

   REESE



Conste por el presente instrumento que la compañía DUPONT DE COLOMBIA S.A., 

constituida, organizada y en legal existencia en la Calle 113 + 7-21, Torre A, Piso 14, Oficina 

1401, Edificio Teleport Business Park, de la ciudad de Bogotá, Colombia, con Número de 

Identificación Tributaria (NIT) 890.100.454-9 representada por MARIA CLAUDIA MORENO 

OBREGON, identificada como aparece al pie de su firma, suplente del presidente y por tanto 
representante legal, otorga en favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía, con documento de 
identificación No. 1707340475 y domicilio en la Av. Amazonas N. 36177 y Naciones Unidas, 
piso 15, de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual 

“ en Derecho se requiere para que a nombre y representación de DUPONT DE COLOMBIA 
SA 

PODER ESPECIAL 

- “1, 'Actúe en calidad de Apoderado de DUPONT DE COLOMBIA S.A., en la República del 
2 + Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

: vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada 
en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de DUPONT DE 
COLOMBIA S.A. y cumpla las obligaciones respectivas. 7 

3. Emita anualmente la lista de los accionistas de DUPONT DE COLOMBIA S.A. y 
suscriba declaraciones juramentadas del registro en una o más bolsas de valores 
extranjeras de las accionistas de DuPont de Colombia S.A. que deben ser presentada 
en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en 
tal país. 

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de enero de 2017 

Atentamente, 

María Claudia Moreno Obregón 
C.C. 32.798.188 de Barranquilla 
Representante Legal 

DuPont de Colombia S.A. 

DuPont de Colombia S.A. 
Calle 113 No. 7 - 21 Torre A Piso 14 

“Edificio Teleport Business Park 
Nit. 890.100.454-9 

Teléfono: (571) 6292202 Fax: (571) 6292428/29 
Bogotá, D.C. Colombia   



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: DUARTE GUERRERO SANDRA JASMITH 
(Has been signed by: - A étésigné par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 

  

(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
A (Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: A: ) 

El: 1/16/2017 8:02:02 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
+ (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2RBQ82117720 
> % (Under Number: - Sous le numéro:) 

«Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
: ¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

' "ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS e 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY e 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

  

“Nombre del Titular: DUPONT DE COLOMBIA S.A. // RUTH GOMÉEZ 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

- Tipo de documento: 
e of document: - Type du document:) PODER ESPECIAL 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005047217 Expedido (mm/dd/aaaa): 01/10/2017 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

RAZON: De -% CONTOFmIdaG con el del Artículo dieciocho de la Ls dele a 
que las COPIAS FO” 1OSTATI CA e ti DAS Y Fl MA Rm roegician 

; ES 

          
Dra. Paola Andrade Torres



  

dias continuos para ser cancelada, una vez efectuada la DE REGISTRO! 
La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) SERVICIO AUTÓNOMC 

cancelación respectiva, tiene una vigencia de sesenta (60) : 
dias no prorrogablos para presentar el documento. Agotado Y NOTARÍA: REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA ae O ponia a FRA 

£ MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 10s lapsos es nula y debes ee nueva PP. 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS PUB para realizar el tramite debiendo cancelar | 
nuevamente el monito correspondiente Í 

a | ANMAT Namerowplenilla :249-01414461 
Número Control :488-0000-0000 - 

UI húmero salud :F140-20173-000150 

     
  
  

e BOO 0163-0206 CSS MEVKHOLEIIAILO ll 
Tipo de Acto: WIR 06951 FEC 21-03-2017 HAM 12141 y 
Legalizacion de Firma oO HRS 3,990.00 MRC 9:00 mKT  “S7990.00 

*0420/RECAUDACIÓN SARIN EMOSS0S. 

  

  

[Nombre Y apentid del Solicitante: — 

  

  

JOSE GREGORIO, GOMEZ s | 
BARRERA a | 

C./RIF/Pasaporte del Solicitante: Forma de Pago Nro, Cheque/Aprobación 3,750.00 

5886271 

Nombre y apellido del Depositante: 
  

S : Monto Efectivo : 

TEC ÓO 100: | 
C.l/RIF/Pasapojte del Deposltante: : Cheque de Gerencia del | | 

A > 

  

  

    
  

12] “ “mismo Banco i 

¿Firma del Depgsitante: Punto de Veñta 

FT Pago por Internet 

Monto.en Letras: eme 120.00 [Emme Ooal 

  

  

420.00 | Timbre Fiscal Total 

- Monto Total| ¡..-       

  

TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 Bs. F 

  

  

  

ETIENNE 

  
    
  

* “FUNCIONARIO EMISOR FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR 
e 

  

  
Nombres y apellidos : 
YENNY ROJAS 

  
Cédula de Identidad : 

14287996 
2 

Cargo ; 7 D' 
ESCRIBIENTE (11 PE A 

  

  Er 

  21 H0R- 20 
6       

    
Bancos Recaudadores 

0003-Banco Industrial de Venezuela 
0007-Banco Bicentenario 
0102-Banco de Venezuela 
0163-Banco del Tesoro 
0108-Banco Provincial     



  

  

    

  
  

  

   
"nsTERAO DEL PODER POPULAR a EA rs 00NEs AENOR soe vz 
BERVCIO DEREOESTROS Y NOTAS: 

A e NS RS le 

        

   

     

E 2% 206* y 157" 
Fecha de Emisión: 2017-02-14 

  

  

¿PLANILLA ELIANE : : 

  

Tipo de Acto: Poder Epa 

Empresas DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA CA 

fa -CURIERasaporte 4 olicate Vssi2693 

        

   

     

  

  

  

   

  

  Tasa SAREN 29382 
* 3 Tasa MumicipaV/Ectadal 99:12 * 

"MONTO TOTAL: 303732 

  

  

    
  
  

  

  

  

Número Planilla: 01000111339 
Número de Trámite: 10:2017.1.1498 

    

  

     Bancos Recaudadores 

220175 -Bnóo Bicenano 
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A (ra Ysábel N. Fig 

Inpteabogado No 216. 939        

      

  

       

       

    
   
   

   
   
   
   

   

E, de edad. E OS AmAjOr de edad, A 

eétjos 5.522.694 12.142.774 

Dista es ai de la sociedad 

S//A, debidamente facultados para este acto por resolución adoptada por la Junta 

_ Directiva de fecha 17 de enero de 2017,.por medio del presente instrumento 

declaramos: Que en nombre y representación de DUPONT QUIMICA PE 

VENEZUELA C.A. conferimos Poder Especial suficiente cuanto derecho se 

requiere, a favor de Ruth del Carmen Gómez Mejía, con documen: to de: identificación 

No. lan domicilio en la Av. Amazonas N. 36177 y Naciones Unidas, piso 15, 

"las accionistas de DuPont Química de Venezuela C.A. que deben ser presentadas en 

la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal 

país. : 

Caracas, en la fecha de su ototgamiento 

 



          

   
      

   

    

   

                

   
   

                              

   

  

    

      
     

   

   REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
"eek MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ *+* 

'NOTARÍA PÚBLICA TERCERA DE CARACAS MUNICIPIO Viernes, 24 de Febrero de 2017 
LIBERTADOR . 206 * y 158* 

NOTA DE AUTENTICACIÓN 

El Anterior Documento redactado por el abogado: Ysabel Natividad Figueira Goitia, inscrito en el 
Inpreabogado bajo el No. 216939, fue presentado para su autenticación y devolución segun trámite de 
número 10.2017.1.1498. 

Presente sus otorgantes dijeron llamarse: Rosemary Jimenez De Brito de nacionalidad venezolana, 

mayor de edad, domiciliado en Libertador, Distrito Capital, estado civil casado, titular del Documento de 

Identidad cédula: V-5522693 quien representa a la persona juridica DUPONT QUIMICA DE 
A VENEZUELA y Edgar Jose Larreal Vivas de nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en 

E i Libertador, Distrito Capital, estado civil soltero, titular del Documento de Identidad cédula; V- 

/ 12142774 quien representa a la persona juridica DUPONT QUIMICA DE VENEZUELA. Leido el 
documento y confrontado con sus fotocopias, firmado en estas y el presente original, en presencia del 

Notario, sus otorgantes expusieron: SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS QUE 

APARECEN AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. El Notario hace constar que informó a las partes del 
contenido, naturaleza y trascendencias legales del acto otorgado en conformidad con lo establecido en el 

Ordinal 2? del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notariado. En tal virtud lo declara Autenticado en 
presencia de los testigos: Luisa Bernarda Marin De Londoño y Carolina Mundaray Rodriguez, 
titulares de los documentos de identidad: cédula: V-7332175 y cédula: V-15800010, respectivamente. 

El Notario hace constar que para este acto la Notaría se trasladó y constituyó en la siguiente 
dirección: Avenida Francisco de Miranda con 2da. Avenida de Los Palos Grandes, Edificio Parque Ávila, 

(Torre HP), Torre A, Piso 9, Oficina 9-A, Chacao Estado Miranda, Para este acto el Notario autorizó al 
funcionario Luisa Bernarda Marin De Londoño, ABOGADO 1H1/PHI, titular de la cédula de identidad N* 
7332175, Adscrito al servicio de esta Notaría, de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Registro 

Público y del Notariado. El otorgante manifestó la urgencia del caso en conformidad con el artículo 29 de la 
Ley de Registro Público y del Notariado. La Notaria Pública que suscribe hace constar que tuvo a la vista: 
1) Cédulas de identidad laminadas de los otorgantes. 2) Registro Mercantil Segundo del Distrito Capital de 
fecha 28-11-1995, anotado bajo el N* 36, Tomo 525-A, correspondiente a la sociedad mercantil DUPONT 

QUIMICA DE VENEZUELA, C.A. 

Por Servicio Autónomo de Registros y Notarias se canceló la cantidad de Bs. 3037.32, según Planilla N* 
01000111339, de fecha 14/02/2017. 

¡DARAY RODRIGUEZ 

E       
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- REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SERVICIO AUTÓNOMO 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES AÑ 

INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ Aia DE REGISTROS 
SERVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS Y NOTARÍAS 

DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES AAA RELACIONES ICTERIOREA. TOA Y PAZ 

  

REGISTRO PRINCIPAL DEL DISTRITO CAPITAL 

  Quien suscribe, ABG. LIZETH MATUTE, 

Registradora Auxiliar (E) del Registro Principal del Distrito Capital. 

Hace: constar; que para dar cumplimiento al Art. 66 de la Ley de 

Registros y del Notariado se legaliza la firma de él (la) ciudadano 

“ (a): ADRIANA VEGAS. Quien para la fecha que suscribe es: 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL MUNICIPIO LIBERTADOR 

DEL DISTRITO CAPITAL. La presente legalización no prejuzga 

acerca de ningún otro extremo de fondo ni de forma. Pago por 

servicio Autónomo Según Solicitud N* 8158 por un monto de 

  

bs. 3,990.00. Incluyendo Timbres Fiscales 0,8 u.t. El 

Presente documento fue elaborado por el Funcionario 

Alexander Cotteín. Caracas, a los Veintidós (22) días del mes 

    de Marzo dl 2O Tes 

  

E 

E E



  

  

   

  

   
   

    

   

  

   

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES 

Se legaliza la firma que antecede del (la) ciudadano(a) 

ABG. LIZETH MATUTE 

| Quien es como se titula, Registrador(a) Principal (A) d 

i Principal del Distrito Capital. 

  

Caracas, 22 de Marzo de 2 

206%, 157" y 17”. 

Por el Ministro, 

¡ 

4 

NELSÓN JOSÉ GARCÍA 
: DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
i REGISTROS Y NOTARÍAS 

Decreto N” 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N* 6.195 Extraordinaria de la misma fecha y, Resolución N? 162 del 09 de 

septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 

40.743 del 10 de septiembre de 2015. 

Documento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley otorga a 

los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de Mensajes de Datos y Firmas 

Electrónicas. 

     



     

       
     
     

    

Gobiemo Bolivariano [ramas po ops: 
26 sees 2, neos. 

de Venezuela [para neleciones Cxicrioces. 
a acia 

DAMON 

    

Sello No.00315429 

0003029121 

Esquia Alejandra Rubin De Celis Nunez 
2017-05-15 13:16:47-04 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD INGRESE ESTE CODIGO: JJJ-30306585-62017366357 
EN https://validarlegalizaciones.mppre.gob.ve * 

i tf 
TIPO DE ACTUACIÓN: REGISTRO MERCANTÍ£ 

TITULAR: J-30306585-6 DUPONT QUIMICAÍDE VENEZUELA, C.A. 

á 

MPPRE-375FCD643A15416727BACB9388DF5E72 
'e documento ha sido *Firmado Electrónicamentes,cumpliendo con el *Decreto Ley de Mensaje de Datos y Firma Electrónica.*de fecha 10 de febrero de 2001, 
licado en la *Gaceta Oficlal*N* 37.148, del 28 de febrero del 2001. Y 

      

  

I
N
A
P
 

e 

  

j 
1 

   



  

      

  
RAZON: Ue comtormid: 

dei Artículo dieciocho 

SELLADAS a 

ad con el numeral cl 

o de la Ley Notarial: doy Te do 

que las o capis iS S FOTOSTANCAS OS 

S permi, es YO ducción 

Qs tenido 

   

          
   

    



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los seis días del mes de julio del año dos 

mil diecisiete.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITOS 

 




